
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Manizales, Caldas  

Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas 

Código No.17-867-40-89-001  

 

 

 
 

 

 

_____________________________________________________________________ 

Calle 10 No.4-60 esquina, tercer piso, teléfono 3205598628  Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto No. C–135 

 

Victoria, Caldas, veinte dos (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:            EJECUTIVO – con efectividad de la garantía real   

Radicado No.:          2020–00069–00 

Demandante:          BANCOLOMBIA S.A 

Demandado:           MARTIN QUIROGA YEPES   

 

 

II. Teniendo en cuenta que el acreedor hipotecario, a través de apoderada 

judicial, presentó demanda ejecutiva para ser acumulada al proceso arriba 

identificado, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, REQUIERE al 

demandante BANCOLOMBIA S.A, para que dentro de los cinco (5) días siguientes, 

contados a partir de la notificación del presente auto, informe a este despacho, 

cuando se realizó la notificación personal al acreedor hipotecario; lo anterior, con 

el fin de determinar la procedencia de las actuaciones propuestas por el tercer 

acreedor hipotecario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

 Juez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 20 DEL 22 DE febrero DE 2021 
 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 
 


